RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002752, Ent. N° 977/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) a través del Instituto Nacional del Cáncer (INCA) referentes a la Licitación Abreviada Nº 2/12 convocada para la contratación del servicio, mantenimiento y reparación de equipos del Departamento de Alimentación;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director del INCA de fecha 20 de noviembre de 2012 se adjudicó el Llamado a la Firma CABRINER S.A. por mejor precio, y por un monto anual de $ 233.171 IVA incluido;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012 se resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento no cumple con lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en cuanto a que omite señalar la forma en que serán ponderados los factores de evaluación de las ofertas”, que no se dio cumplimiento al Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 al no señalar el rubro y disponibilidad del mismo para atender el gasto, y que dado el monto de la contratación, las actuaciones debieron ser remitidas a la Contadora Delegada en la Administración actuante para su intervención;

3) que en la oportunidad, el INCA remite nuevas actuaciones a efectos de levantar la observación interpuesta por este Tribunal;

4) que se remite informe de la Oficina de Licitaciones y Compras de fecha 28 de enero de 2013, por el cual se expresa que: “por error se omitió señalar como se ponderaban los factores de evaluación de las ofertas”, habiéndose tomado como principal factor de evaluación el precio total de todos los items ofertados y ponderando los antecedentes de los oferentes en menor proporción;

5) que asimismo se expresa que la proporción en que fue adjudicado el procedimiento - 80%  precio y 20% antecedentes - y que el error cometido en la evaluación de los factores de ponderación de las ofertas se ha subsanado para los pliegos a utilizar en las próximas licitaciones;

6) que se remite Documento de Afectación 000036, Etapa del Gasto: Afectación, de fecha 29 de enero de 2013 por $ 233.171, Ejercicio 2013, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 276, documento confirmado y suscrito por la Sub- Directora del INCA;

7) que se remite informe de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE de fecha 6 de febrero de 2013 por el cual “se elevan estos obrados a efectos de su consideración, dado que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora…”;

CONSIDERANDO: 1) que si bien en esta oportunidad se remite Documento de Afectación del cual surge el rubro y la disponibilidad para atender el gasto en cumplimiento de lo dispuesto en  el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27, se mantiene la observación respecto a los factores de evaluación y la ausencia de ponderación de los mismos;

2) que, en efecto, el Artículo 48 del TOCAF, al determinar el contenido mínimo de los pliegos de bases y condiciones particulares, establece que los factores y su ponderación deben estar en dicho pliego y, por lo tanto, de conocimiento de todos los eventuales oferentes;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la Observación formulada;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y 

3) Devolver las actuaciones.”
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